[bookmark: _GoBack]FUNDAMENTOS
El “VII CONGRESO ENTRERRIANO DE DERECHO DEL TRABAJO” - Nuevos paradigmas protectorios. Trabajo, Crisis y conflictos. tendrá lugar en la ciudad de Victoria, organizado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos.
Mediante Resolución N°26.837/19, el Consejo Directivo del Colegio de Abogados de Entre Ríos determino la realización del mencionado Congreso en la localidad de Victoria y, para tal efecto creó, por Resolución N°26.922/19, una Comisión Especial Organizadora, designando para conformar la misma a profesionales del derecho de dicha rama de toda la provincia y particularmente de la sección donde se organiza.
Asimismo, determinó que la temática del Congreso como también las comisiones de trabajo y expositores del evento se irán definiendo por el Consejo Directivo y la Comisión especial previo a la realización del mismo.
Por lo anteriormente expresado y teniendo en cuenta la importancia del tema a tratar en dicho evento, es que solicito a mis pares el acompañamiento para la sanción del presente proyecto de Declaración.


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE ROS
D E C L A R A:

PRIMERO: De Interés Legislativo el “VII CONGRESO ENTRERRIANO de DERECHO del TRABAJO” - Nuevos paradigmas protectorios. Trabajo, Crisis y conflictos que se realizará los días 19, 20 y 21 de septiembre del corriente año en la ciudad de Victoria, organizado por el Colegio de Abogados de Entre Ríos.
SEGUNDO: Comuníquese al Colegio de Abogados de Entre Ríos y a la Fiscalía de Estado del Gobierno de Entre Ríos, etc.
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